
LOS FUNERALES, DE LA CONVENCION. 

Cuando la Convención.militar reunida en Méxi
co se transladó a Aguascalientes, complaciendo las 
exigencias de Francisco Villa, hubo .quienes tuvie
ran, de buena o mala fe, alguna esperanza de que 
de sus debates saliese algo proyechoso para los in
tereses del país. 

Se soñ6, ante-todo, con evitar nuevas luchas ar
madas, encausar los esfuerzo_s revolucionarios, pre-. 
cisar un programa de �eformas y lograr la defini
tiva ármonfaentre todos los jefes militares del ejér
cito que había tenido la gloria de derrocar a la 
usurpación. 

Todos conocen por la descripción de prestigiosas 
plumas, de los ·mismos convencionales, que en aquP.
lla memorable asamblea no hubo ni representación 
legal, 11i organiza:ción seria y que antes de orien
tarse en los puntos fundamentales que habían de 
ser la base dd programa revolucionario, se preo-
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cuparon solAmente de eliminar al Primer Jefe, y 
cuando ef señor don Venustiano Carranza ofreció 
las mejores condici�nes para lograr el éxito de los 
propósitos que la Convención estaba obligada a 
perseguir, todos pudieron ver que nunca se hahía 
pensado en eliminar a Villa y a Zapata, porque an
tes que acuerdo alguno existiese, Villa impuso su 
poderío militar. 

Los que acabamos de leer las lamentaciones do
lorosas de Eulalio Gutiérrez, que canta en lúgubres 
estrofas el fracaso de su gobierno, servilmente ex
puesto a los desmanes vi11istas; cuando acabamos 
de leer las desconsoladoras frases con que Gutié
rrez pinta a la muerta Convención, como.Jeremías 
lo hiciera con la histórica Sión, nos preguntamos 
si todavía queda alguno que le conceda. legalidad 
aparente a la famosa Convención. 

Integrada por155 delegados, algunos de los cua
les no podían serlo porque habían recibido el des-. 
pacho de general de la misma Convenci9n, cuando 
la única autoridad que podía expedirles su nom
bramiento, según el Plan de Guadalupe, cm el Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista; el "quo
rum," aceptando como buenos los 155 delegados, 
era de 79, y cuando la famosa Conyención en Aguas
calientes desconoció al señor Carranza, quedaban 
apenas 54 delegados en aquella ciudad, y de éstos, 
12 carecían de personalidad, porque sus poderdan
tes les habían retirado la representación. 
· Después de asesinados muchos de los represen

tantes convencionalistas, la Convención ha _conti
nnado fundonarido en Méxi�.o, como lo había he-
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cho en Aguascalientes, y cuando el Presidente Pro
visional•que había designado, el general Eulalio 
Gutiérrez, abandona la ciurlad de México, huyendo 
de las persecuciones de Villa, la Convención imper
turbable designa "ipso facto," al general Roque 
González Garza, representante personal de don 
Francisco Villa con el carácter de Presidente Provi
sional. 

·Que nuestros lectores formen .la lista de genera
les que están con el señor don Venustiano Caran
za, que pasen revista a los que están con don Eu
lalia Gutiérrez, a Íos que quedan a don Francisco 
Vi11a y a. los que acompañan a don Emiliano Za
pata, y entonces se verá que ya no puede tener la 
famosa Convención personalidad ninguna; que ha 
perecido buenamente y que los pocos delegados que 
quedan en la ciudad de México sólo forman una ri
dícula comparsa,escoltando por las calles.de la me
trópoli, a don Roque GonzálezGarza, mientras ésta 
misma se desbanda' completamente al escuchar los 
toques dedarín de las avanzadas de la División del 
Centro que pronto ocuparán la ciudad de México. 

Durante loscuatro mesesqueduró la Convención 
militar, no resolvió ningún problema, y los dos me
ses qne el llamado Presidente Provisional de esa 
Convención ocupó el Palacio Nacional, no expidió· 
ni una sola ley consecuente con los propósitos per
seguidos por los constitucionalistas y ansiados vi
vamente por el pueblo desde hace más de cuatro 
años. 

Se ha venido demostrando que la unidad de ca
rácter, la seriedad en los procedimientos, la honra-
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dez en los propósitos, la. eficacia en los. hechos y la 
consecuencia en los principios, están de oarte del 
señor Carranza. 

Abandonó el Primer Jefe .del Ejército Constitu
cionalista la ciudad de México·a las ambiciones de 
la División del_ Norte, entregó las comodidades a1'1-
ministrativas y-los lujos capitalinos, a los sueños 
de poder de los reaccionarios y en los dos meses de 
ausencia, el señor Carranza, organizando lascolum
.qas que han de batir al enemigo, pertrechando a 
sus hombres de armas, al mismo tiempo ha decre
tado, el 12 de diciembre, las adiciones al Plan de 
Guadalupe, que formula el programa reivinclicaclo.r 
ele la revolución. 

Cumpliendo inmediatamente los principios defen
didos por este programa, decretó el 25 de diciem
bre, la reforma del art. 109 de la Constitución 
Federal, que establece como base de la división te
rritorial, y de la organización política de los Esta
dos, al Municipio Libre; decretó el 29 de diciembre 
la moralizadora ley del divorcio, y expidió el 6 de 
enero la ley de Restitució¡¡ y Dotación de Ejidos a 
los pueblos; hace formular veinte proyectos que es
tán en estudio, estableciendo reforma·s y reglamen
tando Jas mismas en beneficio de todas las clases 
del pueblo mexicano. 

En resumen, durante cuatro meses, e1 general Vi
lla ha exhibido su inmoralidad; el general Zapata su 
ineptitud,yel general Gtttiérrez sulamentableinge
nuidád, y mientras tanto, el señor Carranza ha ve
nido cumpliendo sus promesas organizamlo su go
bierno, disciplinando a su ejército y haciendo una 
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salvadora labor legislativa que precisa y define su 
actitud ante las presentes y futuras generaciones. 

Como las reformas decretadas porel Primer Jefe, 
tendrán que ser. definitivamente sancionadas por 
uu poder legal que comprendiendo las exigencias 
del pueblo, acepte los trilmfos de la rtvoludón, de
bemos preguntarnos: ¿Cuál será ese poder legal? 
Este es el punto de que vamos a ocuparnos en nues-
tro siguiente artículo. 
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